
LEY 7.251

Remates de Sucesiones Vacantes

La Plata, 20 de diciembre de 1966.

VIsta la autorización del Gobierno Nacional concedida por de
creto 4.432/966, en ejercicio de las facultades legislativas que le
confiere el articulo 99 del Estatuto de la Revolución Argentina, el
Gobernador de la provincia de Buenos Aires, sanciona y promulga
con fuerza de-

LEY

Art. 19 Autorizase al señor Fiscal de Estado de la provincia de
Buenos Aires a subastar todos aquellos bienes pertenecientes a suce
siones vacantes por intermedio del martillero que a ese efecto con
tará la Fiscalia de Estado revistando como agente de la Adminis
tración Pública.

Art. 29 El agente aludido no podrá ejercer su profesión liberal de
martillero y deberá ajustar su cometido a las expresas normas que
dicte el señor Fiscal de Estado.

Art. 39 El martillero está autorizado a retener la comisión de ley
en cada remate que realice, la que será distribuida conforme lo re
glamente el Fiscal de Estado.

Art. 49 En cuanto al cumplimiento de 18. función de martillero,
por parte del agente, salvo lo expresamente determinado preceden
temente, deberá ajustarse estrictamnte al Código de Comercio y
disposiciones concordantes.

Art. 59 Cúmplase, comuníquese, publiquese, dése al Registro y
"Boletín Oficial" y archívese.

lMAZ.
ALBERTO FRANCISCO CANESTRI.

Registrada bajo el número siete mil doscientos cincuenta y uno
(7.251).

ALBERTO FRANCISCO CANESTRI.

Publicada en el "Boletín Oficial" el 23 de diciembre de 1966.
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